
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAM A
Panamá, R. P.

AC[,JER.DO tr{'74

De 16 de febrero de 2024

Por el cual se aprueba el incremento del monto del proyecto "Mejoramiento
de vialidad en los corregimientos de Las Garzas, San Martín, Pedregal, Las
Cumbres, Chilibre y Las Mañan¡tas, distrito de Panamá"

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades ¡egales y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No045 de 03 de mayo de 2021, la Autoridad Nacional de Descentral¡zac¡ón
otorgó viabilidad al proyecto denom¡nado "Mejoramiento de vialidad en ¡os Corregim¡entos de Las
Garzas, San Martín, Pedregal, Las Cumbres, Ch¡l¡bre y Las Mañanitas, Distr¡to de panamá", por un
monto de Tres Millones con 00/100 (8/.3,000,000.00), y la Dirección de Programación de Inversiones
del Ministerio de Economía y Finanzas certificó la emisión de dictamen favorable a este proyecto,
asignándole el código SINIP 0804-2021-006;

Que para la ejecución del proyecto antes citado, el Municipio de Panamá, suscribió el Contrato de
Obra No006-2022, con la empresa Inversiones Los Tres, S.A, por un monto total de Dos M¡llones
Novec¡entos Noventa y Cinco Mil Se¡scientos Trece Balboas con 47/1OO (B/.2,995,613.47\, Dos
Millones Setecientos Noventa y Nueve M¡l Seisc¡entos Treinta y Ocho Balboas con 761100
(B/.2,799,638.76) en concepto dé Ia obra, más Ciento Noventa y Ciñco Mil Novecientos Setenta y
Cuatro Balboas con 71/1O0 (B/.195,974.71) en concepto de I.T.B.M.S., y un período de ejecución de
trescientos tre¡nta (330) días calendario, el cual fue refrendado por la Contraloría General de la
República el 27 de septiembrc de 2022;

Que mediante Acuerdo No163 de 13 de junio de 2023, se aprobó el incremento al proyecto
Mejoramiento de vialidad en los Correg¡mientos de Las Garzas; ,an Martín pedregat, Las Cumbres,
Ch¡l¡bre y Las Mañan¡ta, Distrito de Panamá de Tres M¡llones con 00/100 (8/.3,000,000.00), a Tres
Millones Setec¡entos Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Diez Balboas con 77/1OO (B/.3,7 44,510.77) y
med¡ante Resoluc¡ón No076 de 26 dejulio de 2023, la Autoridad Nac¡onal de Descentralización otorqó
viabilidad al proyecto antes citado poi un monto total de Tres Millones Setecientos Cuarenta y Cuairo
Mil Qu¡n¡entos Diez Balboas con 77/1OO (B/.3,744,510.77\;

Que el Municipio de Panamá e Invers¡ones Los Tres, S.A., suscribieron la Adenda Nol al Contrato de
Obra No006-2022, por el aumento del monto total del Contrato que resultó en Tres Millones
Setec¡entos Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Diez Balboas con 77 /1OO (8/.3,744,51077), Ia cual fue
refrendada por la Contraloría General de la República el 21 de agosto de 2e23, y mediante Adenda
No2, se extendió el plazo de ejecución de la obra a trescientos setenta y cinco (375) días calendario,
refrenda por la Contraloría General de la República el 15 de dic¡embre de Z0Z3;

Que el Departamento de Estud¡o y Diseño de la Dirección de Obras y Construcciones del Municipio
de Panamá, señala en su lnforme Técnico No.09 de 25 de enero de ZOU, que las Juntas Comunales
de Las Garzas, Chilibre, Pedregal y Las Cumbres han solicitado ampliar el alcance de las áreas a
intervenir, a fin de brindar atención a la gran necesidad de aceras que los peatones de estos
corregimientos tienen, por lo que para incrementar la cantidad de aceras, veredas y veredas-calles,
se ha suscrito la orden de cambio No3, al contrato N'006-2022, por lo que recomienda tramitar la
respect¡va adenda No3, a fin de conceder lo solicitado por las Juntas Corlunales y se extienda el plazo
de ejecución en c¡ento cincuenta y un (151) días calendario;

Que el Municipio de Panamá e Inversiones Los Tres, S.A., suscribieron la Orden de Cambio N.3 del
contrato No006-2022, pot la suma de Novecientos Noventa y Tres,Mil euinientos veint¡cuatro
Balboas con 1o/1oo (s/:993,524.10), Novec¡entos Ve¡nt¡ocho M¡l Qu¡n¡entos ieintisiete Balboas con
2o/100 (B/.928,527.20) en concepto de actividades adicionales, más Sesenta y cuatro Mil Novecientos
Noventa y Se¡s Balboas con 90/ 100 (8/.64.996.90) en concepto de I.T.B.M:S., con lo cual e¡ monto total
del contrato para la ejecución del proyecto Mejoramiento de viatidad en tos Correg¡mientos de Las
Garzat San Mdrtín, Pedregal Las Cumbres Chilibre y Las Mañan¡tas, Dt'str¡to de panamá" ascendetá
a la suma total de Cuatro M¡llones Setecientos Treinta y Ocho Mil Treinta y Cuatro Balboas co n 87 /1OO
(B/.4,738,034.87), incluido el I.T.B.M.S.;
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Que es necesario incrementar el monto original del prcyecto Mejoram¡ento de vialidad en los
Correg¡m¡entos de Las Gaza, San Martín Pedregal Las Cumbret Ch¡libre y Las Mañan¡tat D¡strito
de Panamá, en Novecientos Noventa y Tres Mil Quinientos Veint¡cuatro Balboas con 10/100
(8/.993,524.10), a fin de contar con los recursos suf¡cientes para suscribir la Adenda No3, al Contrato
de Obra No006-2022, correspondiente a la Orden de Camb¡o No3;

Que la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de Panamá, ha cert¡f¡cado
que cuenta con los recursos para el incremento del proyecto Mejoramiento de vialidad en los
Correg¡m¡entos de Las Garzaq San Maftín, Pedregal, Las Cumbres, Chilibre y Las Mañanitaa Distrito
de Panamá, con cargo a la Partida Presupuestar¡a N"5.76.1.8.001.01.63.502 del Programa de
Descentralización - CUT, para la Vigencia tiscal2024;

Que el Articulo '14 de la Ley 106 de 1973, señala que los Consejos Municipales regularán la vida jurídica
de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fueza de Ley dentro del respectivo D¡str¡to,

ACT,,ERDA:

ART¡€UI-@ PRIññERQ: APROBAR. el incremento de ñ.IOVECIEñITOS NOVENTA Y T'RES rúXt

QtJI¡{¡ENTOS VE¡NmeUATRO BAI.EOAS COh¡ 10/n00 (8/.993,524.10), con Vigencia F¡scal 2024, al
monto total del proyecto "Mejoramiento de vialidad en los Conegimientos de Las Gazag San Martín,
Pedregal, Las Cumbret Chilibre y Las Mañanitas, Distr¡to de Panamá" vigencias 2021 y 2023, cuyo
nuevo total asciende a la suma de €UATRO Mn!.tOt{E§ SETECIENTOS TR.EXNTA Y OCF{O MII-
TREINTA \1 CUATRO 8A[.BOAS CON 871100 (ts|.4,13a,O?4.a7), según se detalla en el siguiente
cuadro:

ARTÍCUIO SEGUNDO: La erogación será cargada a la Partida Presupuestaria
N"5.76.1 .8.001.01 .63.502 de la Vigencia Fiscal2024, del Programa de Descentralización CUT.

ARTfCu[.@ ]IERCERO: EI presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la C¡udad de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año dos mil ve¡nt¡cuatro
(2024).
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. rylANufr.JlrvrffrÉz mnrorva-'

Mgencia Fiscal Monto aprobado Monto por Incrementar Total

2021 B/.3,000,000.00 B/.3,000,000.00
2023 B/.744,s10.77 B/.744,510.77

2024 B/.993,524.10 B/.993,s24.10
Total del proyedo E.í.4,734,O34.47

cÍferitaa rYSojice. -
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